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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
11 de diciembre de 2024 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 2 de 
diciembre de 2024, de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario de 
Administración y Servicios, sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2025-2028). 

• Acuerdo por el que se autoriza la disolución de la empresa pública con 
forma de sociedad mercantil Madrid Activa, S.A.U. 

• Acuerdo por el que se estima la solicitud de rehabilitación de la condición 
de funcionaria de carrera de los cuerpos de Técnicos Superiores y 
Técnicos de Gestión de Administración General de la Comunidad de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid de la consulta pública previa a la elaboración del anteproyecto de 
Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 1.000.000 euros, 
destinado a la ampliación del crédito disponible para financiar el Programa 
de ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación 
laboral en el año 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
192.606.757,68 euros para la cobertura de gastos corrientes del Servicio 
Madrileño de Salud, de los cuales, 181.924.635,47 euros se habilitan 
directamente en el Servicio Madrileño de Salud y 10.682.122,21 euros se 
habilitan en la Agencia de Vivienda Social como paso previo a su 
habilitación final en el Servicio Madrileño de Salud. 

• Acuerdo por el que se manifiesta el criterio del gobierno sobre las 
enmiendas formuladas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para 2025. 
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CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de oficina 
técnica de apoyo al diseño e implantación de servicios y contenidos 
digitales en el Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
Global Rosetta S.L.U. durante los meses de junio a octubre de 2024, por 
un importe de 150.394,65 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de gestión 
integral de los Centros de Proceso de Datos del Servicio Madrileño de 
Salud, realizados por la empresa Fujitsu Technology Solutions S.A.U., 
durante los meses de febrero a octubre de 2024, por un importe de 
3.958.181,46 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud – Lote 1: 
Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
Farmacia, Salud Pública, Historia Clínica, Registros, Atención 
Especializada, Gestión, realizados por la empresa INDRA Soluciones 
Tecnologías de la Información, S.L.U. durante los meses de junio a octubre 
de 2024, por un importe de 844.350,09 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 2: 
Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones de carácter 
corporativo que dan servicio de forma horizontal, realizados por la empresa 
Global Rosetta, S.L.U. durante los meses de junio a octubre de 2024, por 
un importe de 393.685,07 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - Lote 3: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
Atención Primaria, cuidados paliativos, Agencia Antidroga, Sociosanitario, 
realizados por la empresa VIEWNEXT S.A. durante los meses de junio a 
octubre de 2024, por un importe de 311.787,98 euros (IVA incluido). 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se cesa a doña Paula García Mané y se nombra, en 
su sustitución, a don Mario Balsera Rodríguez, como vocal del Consejo 
Social de la Universidad Rey Juan Carlos, en representación de la 
comunidad universitaria. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del “Convenio entre el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid y las Universidades de Alcalá, Complutense, Autónoma de Madrid, 
Politécnica de Madrid, Carlos III y Rey Juan Carlos, para la implementación 
del Programa de Incorporación de Talento Docente e Investigador a las 
Universidades Públicas Españolas, en ejecución de lo dispuesto en el 
Capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario”. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2024 a 
2026, derivado de la suscripción de la adenda de prórroga del convenio 
entre el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid 
y Renfe Viajeros Sociedad Mercantil Estatal, S.A., sobre la compensación 
de los viajes realizados con Abono Transportes en la red de Cercanías de 
Madrid y el establecimiento de la garantía de calidad del servicio, desde el 
1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025, por un importe estimado de 
104.440.118,49 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco 21/2023, para el suministro de combustibles en estaciones 
de servicio (Lote 1) “Península”, de los vehículos de la Dirección General 
de Carreteras de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa 
SOLRED S.A., por importe de 629.200 euros (IVA incluido) y se aprueba el 
gasto presupuestario plurianual por el mismo importe para los años 2024 a 
2026. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del suministro, instalación, 
puesta en servicio y mantenimiento de puertas de andén en la Línea 6 de 
Metro de Madrid, a la UTE FAIVELEY TRANSPORT IBERICA, S.A. - 
COMSA INSTALACIONES Y SISTEMAS INDUSTRIALES, S.A.U. - 
COMSA, S.A.U., por un importe total de 104.128.845,10 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 5 años. 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., por procedimiento negociado sin publicidad, por 
exclusividad, de la contratación de las obras de actualización del sistema 
señalización y CBTC asociados a la renovación de material móvil y 
plataforma de vía de la Línea 6 de Metro de Madrid, a la empresa ALSTOM 
MOVILIDAD, S.L.U., por un importe total de 83.500.030,74 € euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 5 años. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Decreto por el que se regulan los requisitos de utilización y usos 
admitidos de áridos reciclados procedentes de operaciones de valorización 
de residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

• Decreto por el que se establece la estructura directiva de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 427.863,98 
euros, IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de prevención y 
extinción de incendios forestales con maquinaria pesada, en el marco del 
Plan INFOMA de la Comunidad de Madrid, realizado por la empresa 
AIRWORKS HELICOPTERS, S.L., durante el periodo del 1 de agosto al 31 
de octubre de 2024. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 52.060 euros, 
IVA incluido, derivado del suministro de 500 botas forestales para el 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, realizado por la 
empresa PROTEC SOLANA, S.L., en los meses de septiembre y octubre 
de 2024. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 85.642,59 euros, 
IVA incluido, derivado del suministro de uniformes de intervención U1 (450 
pantalones y 150 chaquetas) para el Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid, realizado por la empresa PROTEC SOLANA, S.L., 
en los meses de agosto y septiembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba la prórroga, durante el año 2025, del 
programa de apoyo a las policías locales de la Comunidad de Madrid para 
los años 2021 a 2024, aprobado mediante Acuerdo de 29 de diciembre de 
2020, del Consejo de Gobierno. 

• Informe oral sobre la Estrategia de Seguridad Integral en la Comunidad 
de Madrid para el año 2025. 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por un 
importe de 600.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de las 
ayudas económicas de pago único recogidas en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, durante el ejercicio 2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de suministro denominado: 
“Adquisición de ropa plana y otros artículos textiles para los centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes)”, y se autoriza 
un gasto de tramitación anticipada, por importe de 2.804.065,54 euros (IVA 
incluido), para el año 2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, del contrato de obras denominado 
“Obras de reforma de la instalación de climatización del centro de personas 
con discapacidad intelectual Getafe. Calle Vereda del Camuerzo, 2 - 28905 
Getafe”, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 1.998.912,29 
euros (IVA incluido) para los años 2024 a 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato para las obras en la Residencia de 
Mayores Santiago Rusiñol, sita en plaza Doctor González Bueno nº 16 de 
Aranjuez, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 3.136.750,36 
euros (iva incluido) para los años 2024 a 2026. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 109.972,75 
euros (IVA incluido), derivado del suministro de productos de lencería y 
ropa plana, realizado por 4 proveedores, en 22 centros dependientes de la 
Agencia Madrileña de Atención Social, durante los meses de julio a 
noviembre de 2024. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Paisaje Cultural, la Dehesa de la Villa en 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la prestación 
del servicio de limpieza, desinfección y gestión de residuos de los centros 
culturales “Paco Rabal”, “Pilar Miró”, y sede de la Orquesta y Coro de la 
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Comunidad de Madrid, lote 2, durante los meses de septiembre y octubre 
de 2024, realizado por la empresa Limpiezas Crespo S.A., por importe de 
39.950,82 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la prestación 
de servicios extraordinarios necesarios para el funcionamiento del Teatro 
“Real Coliseo Carlos III” en San Lorenzo de El Escorial, realizados por la 
empresa Salzillo Servicios Integrales S.L.U., durante los ejercicios 2019, 
2020, 2021, 2022 y 2023, por importe de 107.376,10 euros (IVA incluido). 
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